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Jiil SENADO 
lll l•S L DOM NJt NA 

Señores Senadores: 

La Comisión Permanente de Justicia, ha estudiado deteni­

damente el proyecto de ley, remitido por su Excelencia el Presi­

dente de la República, con su oficio No. 22494, por medio del 

cual se hace obligatorio, para la declaración del estado da quie­

bra de un comerci nte, que previamente se haya agotado un proce­

dimiento de conciliación, entre acreedores y deudor, por ante la 

Cámara Oficial de Comercio, Agricultura e Industria de la juris­

dicción donde tenga su establecimiento principal el deudc�. 

La Comisión de Justicia del Senado, a la que se le sumó 

para su estudio, una comisión de la Cámara de Diputados, hace su­

yas todas las razones expuestas, en el referido mensaje, por su 

Excelencia el Presidente de la República, para recomendar al Se­

nado que sea convertido en ley el proyecto sometido a su estudio 

ya que,· con una legislación como la propuesta, se evitarán nume­

rosas quiebras en el territorio nacional, habida cuenta de que 

hasta él presente la mayoría de los casos que eventualmente po­

drían convertirse en quiebras, hasta la feklha, no constituyen 

más que meros retardos en el pago de las obligaciones comercia­

les, debido principalmente a la baja que en el mercado exterior 

han sufrido nuestros principales artículos y productos de expor­

tación. 

Sin embargo, la Comisión considera de utilidad sttgerir 

las siguientes modificaciones. 

/ Al artículo 1, darle la siguiente redacción: 
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"Durante el término de un año, a contar de la fecha de la publi­

cación de la presente ley, no s e  admitirá ninguna demanda ten­

diente a declarar el estado de quiebra de un comerciante, ya sea 

a requerimiento del deudor o de sus acreedores, sino cuando se 

comppuebe que han sido infructuo� todas las gestiones amiga­

bles realizadas por la Cámara Oficial de Comercio, Agricultura 

e Industria de la jurisdicción donde tenga su principal esta­

blecimiento dicho comerci�te, para llegar a un acuerdo entre el 

deudor y sus acreedores. 

El cumplimiento de esta formalidad se comprobará por me­

dio de una constancia que deberá dar al interesado el Secretario 

de la Cámara de Comercio, respectiva". 

La modificación consiste en anteponerle al artículo del 

proyecto lo estatuido en su artículo Último, a fin de darle un 

sentido más completo al propósito de la ley, ya que éste es per­

mitir al deudor, acogerse a la ley, solamente durante el término 

de un año, pasado dicho término se considera que la reacción eco­

nómica que experimentará el país hará innecesaria la facultad 

acordádole, y principalmente se establece que la ley no obstante 

haberse vencido el plazo seguirá vigente para regular el proce­

dimiento. 

-i,/ Art. 2.- El acuerdo no será ejecutorio sino cuando haya 

sido aceptado por un número de acreedores que representen las 

dos tercera-a� tes del monto de los créditos no contestados o ad­

mitidos provisionalmente de conformidad con el artículo 8. No se 
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tomar� en cuenta para determinar este monto, los créditos pri­

vilegiados, hipotecarios y los que gocen de otras garantías es­

peciales, sino cuando sus dueños renuncien a tales garantías. 

Sin embargo los créditos de los acreedores presentes en 

la asamblea que se hayan abstenido de votar o de aquellos que ha­

yan votado condicionalemente, se deducirán del monto total de los 

créditos para el cálculo de la mayoría a que se refiere el párrafo 

anterior. 

Art. J.- Agregarle un párrafo que diga : "La Cámara podrá 

ordenar medidas que tiendan a la comprobación de la veracidad de las 

afirmaciones del deudor". 

Art. 6. - Al artículo 6 agregarle un. párrafo que diga : En 

caso de no satisfacer el deudor la petición que le formule la Cámara, 

en el plazo de cinco días a contar de la fecha de dicho requerimiento, 

se considerará como que rechaza la mediación, y el Secretario de la 

Cámara dará certificación de esta circunstancia, y ella valdrá como 

constancia de haberse agotado el preliminar de arreglo indicado 

en el artículo primero. 

Art. ?.- Agregarle un párrafo que diga: "El apoderamiento 

de la Cámara implica suspensión inmediata de todas las vías de 
__e.....--J,-i 

ejecución contra el deudor, 

cedimiento, a excepción dea¡uellos que se refieran a garantías es­

peciales. La Cámara podrá además, ordenar medidas tendientes a sal-

vaguardar supervisar las operaciones que sobre la disponibi-

lidad del activo pueda realizar el deudor durante esos procedimien-

tos". 
(� � w ONv 

Art. 8. - A la segun a parte darle la siguiente redacción 
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"Serán admitidos al hacer sus declaraciones, todos aquellos que 

se pretendan acreedores y lo justifiquen, aun cuando no hayan 

sido convocados". 

Al mismo artículo en el auarto párrafo darle la siguiente 

redacción: "Si la Cámara de Comercio rehusare la admisión provisio­

nal del crédito contestado, el pretendido acreedor podrá hacer va­

ler sus derechos ante los tribunales de comercio, sin que el ejer­

cicio de este derecho implique suspensión en las formalidades de 

los procedimientos del acuerdo. Caso de favorecerle una decisión 

sobre la controversia, sólo podrá ordenarse, como medida de eje­

cución, que el crédito objeto de las dificultades sea incluido en 

el acuerdo bajo las condiciones que hayaM.sido previstas. 

Al mismo artículo agregarle un párrafo.que diga: 

"Cuando las contestaciones sobre un crédito se refieran a una parte 

del mismo se admitirá la parte ño contestada". 

Al artículo· 10, párrafo 2do. agregarle la frase: 

/ "Y las deliberaciones sobre admisión provisional o rechazo". 

--...... Art. 14.- Darle la siguiente redacción: "El comerciante 

que no hubiere cumplido eon las obligaciones contraídas en el acuerdo 

perderá el beneficio de éste y será declarado como bancarrotero frau­

dulento a pedimento de la Cámara, o por simple instancia de un acree­

dor acompañada de una intimación de pago no cumplida, sin necesidad 

de acogerse a las previsiones del artículo lro. 

Suprimir el artículo 15 y de consiguiente corregir el orden 

de la numeración. 
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Suprimir también el artículo 19. 

La Comisión sugiere que este proyecto sea declarado de 

Orden del Día para esta sesión, salvo 

Juan Bautista Rojas 

J. Arce Medina 
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xcelenti í o ue or . , t sin ne: 

de 

·uli 

ns· j 

Ten o el honor de vi!mr usted recibo 
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·,1551 

r t1c. Po� irio �era, 
Presi nt 4e la Cwnara de Dt 
C1 da • 

aefíor Presidente-: 

.Aprobado pol.9 el Senado , p14e 

SENADO 
RfJ'UBI ICr\ DC''- Nl�I\N,\ 

01ud.a.d TruJillo• D. s. D. 
28 jUl.10- de 9 • 

rem1t1r a usted para los f1-

JUta oonñituo1oJ.18les • el ane:xo proyecto de le:, que he.ce obligatorio el 

requJ. it.o de una p v1a tentatin de 11ouerdo. bajo el patrocill1o de la 

c&maraa Oficiales de Comercio• Agrioultura e úd'!latri-a, antes de q11e 

pueda reoibtrse :por el Tribunal: de CoJnercio une. demanda a fines de quie­

bra o una instancia con l :ratemo tin. 

• OOJCRA 
Presidente del Senac'Jo 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Sedor doctor 
�. de J. Troncoso de la Concha, 
Iresiuente del Jenado, 
Ciudad.-

3eñor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Janto Do�ingo, 

29 

.Aviso a usted recibo de su oficio :�o .1551, 
de fecha 28 de julio del corriente junto al cual después ae 
.haber sido aprobado _.;>or el .3enado, remitió usted a esta Cá-

ara de Diputados un royecto de ley que hace obligatorio 
el requisito de una previa tentativa de acuerdo, bajo el pa­
trocinio de las Cámaras ficiales de Comercio, Agricultura 
e I�dustria, antes ae que pueda recibirse por el Tr�bunal 
de voaercio una de anda a fines de quiebra o una instancia 
con el mis o fÍn. 

Este asunto fué a robado p r la Cámara de 
Di uta os en sesión de esta ·sma fecha y re.....itido al �oder 
�jecutivo ara los fi es vonstitucionales ug • 

,,,,,,, 
aluda 

I 

era, 
v ara de Diputados. 

jpk. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

lo. de agosto de 1949. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

lf<,if 'iENADO 
R 

Cúmpleme informar a usted que la Ley votada 
recientemente por el Congreso Nacional, en virtud de la 
cual se hace obligatorio el requisito de una previa ten­
tativa de acuerdo entre el deudor y sus acreedores, an­
tes de ser recibida por el Tribuna e ercio una de­
manda para fines de quiebra, ha s'do prom gada en esta 
misma fecha y registrada con el úmero 207 . 

trc 
am/ff. 

Muy at 

Secretario de 
la&:z:.0!1'.--­

de la Presidencia 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Art. lo.- Durante el término de un a o, a contar de la fecha de 

j 
la publicaoi6n de la pie ente ley, no se admitirá ninguna de da tent 

/ erimiento del deudor o de sus acreedores, sino cuando se compruebe 

que han sido infructuosas todas las ge tiones amigables realizadas 

po1.' la Cámar Oficial de Comercio, ricultur e Industria de la ju- ¡ 

:::/ 
ri d"cci6n donde tenga r· cipal establee· iento dicho co erciante

_,,,

i• 

para llegar a un acuerdo entre el deudor y sus acreedores. 

El e plimiento de e fo lidad se com robará por edio de • i 

un constanei que eberá d r 1 interesado el Secretario de la Cámara 

de Co ercio respectiva. 

Art. 2o.- El Acuerdo no ser eiecutorio sino ou ndo haya sido 

aceptado por un n' ero de acreedores que repres nten las dos terceras 

partes del monto de los créditos no contestados o admitidos provisiot 
nalmente de confor idad con el articulo 8. o se toará en cuenta pa� 

ra determinar est o to, los créditos privilegiado , hipotecarios / 
y los q e gocen d otr s arantias es ec· le , sino cu do sus due o· 

renuncien a tales g rant1 s. 

in r o, los cr itos de los creadores presentes en la ,a,Y�l.llf.­

blea ue se ha abstenido de votar o de aquellos que hayan vot do/ 
condicionalmente, se deducirán del onto total de los eré itos para,,:·',/ 

el cálculo de la mayor! que se refiere el párrafo nterior. 

Art .• 3o.- Para los fines de lograr el arreglo, el deudor deberá
',_,,'·
' 

diri0irse por medio de una unieaci6n al Presidente de 1 C ara 

Oficial de Comercio, rioultura e Industria de su jurisdicci6n 

expresando: 

l.- las causas que justifican su petici6� 
2.- el estado detallado y estimativo e ;u AotiTo; 

• •••n•--••••• .. -••••••••••••••••••• ••··•••••• • ·····························•·••··················•--...... --. ·······························································-·······-········-········· ....................................................... l __ _ 
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CONGRESO. NACIONAL 

Ley que obliga una previa tentativa de acuerdo por ante 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Agricultura e Indu3tria para 

ASUNTO _poder recurrir ante el Tribunal a.e Comercio. PAG. 2 

con mención lobal d la . arte del activo especial­

mente ra.vad ¿ por una hipoteca, por un privilegio o 

por una p nda, y la indio ci6n del onto de su ra-

sivo; 

3.-La li . nom.ina.tív de sus ac1eedores, reoonuci os o 

que puedan se
r
lo, con indicaci6n de u do ·cilio y 

del monto de s cr ditos; 

4.-Las proposiciones :para el acuerdo, si desea fo .mu.larlas. 

1 deudor eberá, ade a, pon r � dis osici n de la Cu.w.t;U.Q sus libro1 

de oo rcio y q edará obli ado as ·nistrarle t dos los dato 

ciones que sean necesarios p ra hao r 

e indica- 1 
apreciación cab 1 del stado gel 

ner l de su n c10. 

La C r p r orden r medid s ue iendan a la e prob ci6a de la i 

veraci ad de s firm ciones del deudor. i 
Art. 4.- s solicitudes de intervención debe n ser entregadas, con� 

ra. inscritas en un r� i tro 0apeci 

indic ndo 1 y v de su reeent ci6n, in costo alguno. 

especial tendrá e ráoter páblioo. 

rt. 5.- 'á ra. Oficial �e omercio, ríe 1 t ·r 

te gistro 

In.u.siria apo-

derada, de ués eh ber hecho un e' en e pl �o �e la· e naicion� del 

peticionario, . , 1apon ra.: 

a) avisar poI io de cartas ce tificada a los creedore del deu-

dor, a las ouales se acompaft rán las pro¿ osiciones conco dataria, si las 

hubi I , 1 s p ten ion s e �te solio: r 1 mis .o tie pode aquellos 

la �ntrega .e sus t:t lo en la Secretaria de la Cámara en el término de 

diez. ías a e ntar de .a f'ec a del requerimiento; 
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1! .J SENAD0 
R~ UI\ ICJ\ DüMI ICANA 

CONGRESO· NACIONAL 
Ley 

las C 
poder 

que obli a una previa t~ntativ~ de acuerdo Pº: ~te . s 1 · cial , de o .ere.to , r1c i:; ra e I uo tria. para ,. r 1·r ·t; 1 el ribun.al e Co credo. ... .., PAG. J 

1 reuni::
8
~n cr~e l:::• d:::c ~:: ,: e:e:t~::: : :s :yor :::.,::.d 

0
: :::1:: _ 

\tas oerti ic s r. so or telegre.m.as. El d udor lo será ore rt 

\tifioA:: 6.- Cual.uier reedor po á O ir 1 intervenci n de la C mara 
¡par los fine in ic o en el t. 1, y en este ca o el d dores ará. 
¡oblir.a.d as inistrar i ~ rato la ·nr rmacio es q ta le 
\soli ite P' yonoce 1 es~ do des s n ocios y p t"cula "c>nte los qu 

1,,,.,in ica el rt. 3 ~eta le • 
P r f: ~ caso de no sati~ acer el u~or l etici1n que le f I'ffil 

¡1e la C are. , en el lazo e cinco di s ~ e t r e _a fec a e aieho 
lque imie.to , se con.si er __ , q e rec aza 1 • edi c·6n , y el f'ecretario "'e 
¡1 ám rada certific ci6n e sta i cun tancia , y ell val¿rá como 
¡constancia de berse a ota o l reli inur de arreglo indicado en 1 r­
¡t í c1• o lo. 
r 

\ 
t . ?.- e de 1 omento en rc1e te r olicite un 

acuerdo dentro de los t minos e sta le , o desde el o ent en q e f haya co unicado que t 1 cuerdo ha o olicit do por lg1ln acreedor, 
rl comerciante deudor n rá cont cr obli cio es nevas , y, e cont:ra-

i 

1 

rrlaa, éstas se consi erarán in efecto r especto de los acree ores ya ed.:x:eis-1',,,,, 
f€r.tes . E ta inc pa.cidad durará ha ta la conol in del rooedimi en: o 
~cuerdo . 

¡ 

le .. to::~::: ::s ~:\eo,::::: ::n~~ \1 deu:o:~i n ::s::n:i o\:: ::~t el , 
\procedimiento , a e:xcepc "6n de q ell . quE se refi P.ren a rant ias es-lpeoiales. La ra podr de , ol'llen r · edid s tendi ntes a -----
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CONGRESO-· NACIONAL 
Ley que obliga una previa tentativa de acuerdo por a~te 

las C&r~ras Oficiales de Co erciot .Agricultura e Indu~tr1a para 
ASUNTo JlOder recurrir ante el Tribune.l de Comercio. PAG.4 

1 r .. 

activo pu9de._ r'aliz r 1 d udor durante esos procedimien·lios. 

t. 8.- :Ein el día fijado por la Junta Directiv _ para la asa1ablea el\ 

Presidente de la C'mara informará sobre la soli9itud de acuerdo e invita~ 

rá a los acreedor~s a dc0lar~r por i o por msdio de sus representantes 

el monto de sus cr?.ditos. 

Serén aru · ~idos el hacer sú3 declaraciones quellos que se 
' ~ 

pretendan acreedores y lo justifiquen aun cuando no h·yan sido convocados.!,,,,,:,, 
Ia declaración de cr6dito podrás r contestada por el deudor o por 

lo acreedores. 

i la Cár rn de 'o ereio r·eLusare la a isi n pro vi i na' clel crédi t~ 

contesta o, l pre·e~~ido acreedor odrá hacer valer s s derec' os ante lo~ 
! 

rlbunales de ·,o ,rcio, sin que l ejercicio de es ~e derecho inplique sus- i 

1 v:::e:l:n,:sa:::::

0
::b: d:a

1
:on:::::::::n::od:::~u::::a:::: ::m:a~ 

0 -ida d ejec oí n, 'e el crédito ks difi~ultade. sea inclu!- 1',,,,_ 

\ o en l _cuerdo bajo la condiciones ue h y n sido previstas. 

Cuando la contestaclcnes sobre un cte1ito se r~f:eran a una parte det',,,, 

mismos admitirá la parte no contestada. 
\ 

Ar·i;. 9.- Vori~ic dos los cr5 itos, el 'residente 1 la r,á r invita-\ 

r sJ. deudor y a los acreedores a hacer sus prop siciones y contraproposi- \ 

cioncs. y podrá h-9er por su parte toda· las sugerencias q-e consi ere eonl 

veniente pare 1; r un entendido amistoso. 

s· en la :pri 11esi n no ~>udieren terminar los tra ajos , el Presi-

dente de la mar ten .. :·ti facul ted p 

que los tr- a.jo s ter inen. · 

convocdr s nuevt:u:1 asanbl us hasta . . .. 

Art . 10.- Los acreedores hipotecarios , privil egiad(UI o garant izados 
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"Jii.l SENADO 
RE Rll• A 00MINI A 

CONGRESO-NACIONAL 
Ley que obliga a previa.tentat~va de acuerdo por.ante 

las Cámaras Oficiales de Co erc10, .Agricultura e Indu.atr1c para 
ASUNTO 

poder recurrir an·te 81 Tribunal d Comercio. PAG. 5 

! oon prendas an·tic 'SlS no ten rán voz deli erativa en la as ble~ ino l 

! 

1 

::: o hayan renunci ao a sus hipotecas, privilegios, prend so anticre-

El voto en el acuerdo nlleva de :plcn erecho esta renunci, la 

cual gued, á sin e ect i el acuerdo no se ll~g a conc_uir. 

El acta de 1 as blea en ue se efectden l's deli eraeiones mencio- 1 

nará: 

to de sus e itos; 

2o) a cont staciones .ue hayan sido susoit das, 
1 

lo que concierne a la realidad y al onto de los créaitos, las delibera-j 

sobre admisi6n provisional o rechazo; 

sta eta ae. ' fli da por el deudor, lo e~reedores o .us rep sen­
l tantea y por el P~e.idente y Secretario d la Cámara. 

! 

Ax,. 11.- La a robación el acuerdo por 1 s acree ores qu representet 

¡l s do terceras partes 

\dos provisiona ente de confo_·idad con el a iculo :, será obligatori 

jpara todos los acreedores xis entes hasta 1 momento en que se hizo la 

l,',,.solioitud de acuer o. . 
Art. 12.- r.;l acuerdo no beneficia a los oodeudores ni los f'iadoxes 

jque hayan renunciado al beneficio de excu i6n. No se ,xtiende a los acree- 1 
¡aoree a entizados con pr.ivile~ios, hipotecas, n endas o nticresis, salvo 

i,,,,.lo rev1t·s.t
1
o e.n- enl :rticulo 10 • 

., o de inejecuci n el acuerdo, la reDoluei6n pue e ser 

jpere guida en presencia a los fiadorP.S que hayan intervenido para garanti­
~ 

¡------------~----------
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CONGRESO NACIONAL 
Ley que obliga una previa tentativa de acuerdo por_ante 

s C aras ficiales de omercio , 1 .ricultura e Innustr1a para 
ASUNTO p er reoul'rir al Tribun de vo ercio. PAG. 

! 
' ~ 

1 

za u e·e uci n tal o parcial, . ue hey s_ o dcbidwn01te 11 dos1,,,':: 
Le. resol ci n ,el acuer o no li a los fiadores. 

rt. U.- 'l co e que n ub·ere e pli e s ob i c·one9 
contraídas en el e erdo r erá el be c10 ~ste y erá úecl ra. o ººl 
o u r otero fraudulento a pe i nto de re., 

c1 de un acre d r a.c .... -,,~ ........ ~--...... e una ti ción de .. o no e plida , sín 

necesidad de aco ere las previsiono d 1 a icuio lo. 
A:f!J.. 

1, • 15.-

la quiebra el 

en el articulo 

Los 

eu 

lo. 

oreedores posterior al acuerco, no podrán provocar 

or, sino después e gotar el proce i iento indicado 

• l .- e er ias jurid:cas que surjan d n., los prooe- i 
j 

s 

el 

ra ,rdo o que te an r~ c ' 6n con és-e, se"'án. I'é:~ 

1 o ere o corre 

vez ue est en<; ona rra e o ercio , se en-

e s r iere a la .., un a Di o • 

en la ala e sesiones del Palacio del ena,o , en ~iudad ruj i-

¡ 
i 

¡ llo, Distrito de anto o º• a:pital de 1 ,pública Dominicana , a los 
eintiocho días ·el es de julio del afio il novbcientos 

a.f1os 1 6 de la In e endencia, 86 de 1 .estaura.ci6n y 2 

1 

• D1 

r 

I 

cuarenta y nueve ; \ 

ra 

é "' 
'O' L,, , 
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PRESI D E N C I A  D E  LA RE PU BLÍCA DOMI N ICANA 

-r ....... � A Número : �1..-iv'".l 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

2 _ J U L  1�49 
I 

La Ley sobre las Cmnaras Oficiales de Comercio , Agricul-

tura e Industria creadas por iniciativa del Gobierno que presido , 

( 
atribuye a dichos organismos la  misi6n de actuar como amigables com­

ponedores para re�olver las dificultades entre los comerciantes , 

cuan do sean requeridas por ellos para tal fin. 

La atribuci6n de esa facultad a las Cmnaras Oficiales de 

C omercio , Agricultura e Industria ha dado los resultados más excelen­

tes , por lo cual se han podido evitar numerosas quiebras , hasta el 

punto de que estas situaciones casi  han desaparecido en nuestro país , 

con gran beneficio para los comerciantes , tanto deudores como acree­

dores , e incluyendo en la expresi6n de comerciantes , no solamente a 

los que ej ercen el intercambio de mercancías , sino en general a to­

dos los que ej ercen negocios lucrativos . 

Dado el 6xito de esta instituci6n, he considerado conve­

nient e hacerla más eficaz todavia , mediante una ley que haga obliga­

torio el requisito de una previa tentativa de acuerdo , bajo el pa- · 

trocinio de las C mnaras Oficiales de Comercio , Agricultura e Indu�­

tria 1 antes de que pueda recibirse por el Tribunal de Comercio 

demanda a fines de quiebra o una instancia con el mismo fin. 

Al efecto,  me permito someter a la aprobaci6n del Congreso 
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Nacional , por conducto de es e elevado cuerpo, el anexo proyecto 

de ley sobre acuerdos preventivos de quiebras . Este proyecto de 

ley es el resultado de un cuidadoso estudio , tanto de sistemas si� 

milares que existen en otros pa!ses , como de las circunstancias pe­

culiares y los hábitos de nuestro mundo comercial • . 

El proyecto de ley no se limita a establecer la obligato-

1 
riedad del requisito del acuerdo , sino que detalla todo el procedi­

miento que debe seguirse en esta materia , desde luego que reservan­

do al Tribunal de Comercio la resoluci6n de toda dificultad que pue-

da surgir en su curso , que constituya una controversia de derecho. 

De este modo , la funci6n de las Cmnaras Oficiales de Comercio , Agri­

cultura e Industria se limitará a tratar de lograr un acuerdo de vo­

luntades entre los comerciantes deudores y los acreedores , pero su 

facultad se detendrá cada vez que surja una controversia jurídica ,  

cuya soluci6n no puede ser sino de la  competencia judicial . 

el 

proyecto de ley dispone en su articulo final que es pro-1 
Como se trata de un ensayo en beneficio del comerci 

visional y estará en vigor año. Si , como espero , la apli-

sistema )l#, ihstitu-caci6n de la ley determi 

ye podrá luego hacer definitivo , con d ·  .i- •  • 
' /  

1
1 ·  i mo 1L1cac1ones o 8fP iac o-

aconsejado . 

Dios , Pa 

Rafael L. Trajil 
Presidente de Rep 
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Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA ·S IGUIENTE LEY: 

"" SENADO 
ilfr1 Bl l )O 

/ Art . 1 . - No se admitirá ninguna demanda tendiente a decla­

rar el estado de quiebra de un comerciante ,  ya sea a requerimie.n 

del deudor o de sus acreedores ,  sino cuando- se compruebe que ba.n 

sido infructuosas todas las gestiones amigables realizadas por la 

Cámra Oficial de Comercio , Agricultura e Industria de la juris­

dicción donde tenga su principal establecimiento dicho comercian­

te , para llegar a un acuerdo entre el deudor y sus acreedores . · 

El cumplimiento de esta formalidad se comprobará por medio 

de una constancia q ue deberá dar al interesado el Presidente de 

la Cánara de Comercio respectiva . 

-v Art. 2 .  - El acuerdo no se establecerá s ino cuando haya sido 

aceptado por un número de acreedores que representen las dos ter­

ceras partes del monto de los créditos no contestados o admitidos 

provisionalmente de conformidad con el artículo 8.  

Sin embargo , los créditos de los acreedores que no han tona­

do parte en las votaciones o de aquellos cuy-os votos bayan s ido 

dados condicionalmente no se computarán en la rrayoría indicada . 

Art . 3 . - Para los fines de lograr el arreglo , el deudor de­

berá dir igirse por medio de una comunicación al Presidente de la 

Cámra Ofi�.ial de Comercio , Agricultura e Industria de su juris-
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dicción expresando : 

1 . - las causas que justifican su petición ; 

2 . - el esta.do detallado y estimativo de su Activo ; 

con menció� global de la parte del activo especial­

mente gravada por una hipoteca , por un privilegio o 

por una prenda , y la indicación del monto de su Pa-

sivo ; 

3 . - La lista nominativa de sus acreedores , reconocidos o 

que puedan serlo , con indicaci6n de su domicilio y 

del monto de sus créditos ; y 

4 . - Las proposiciones ¡:ara el  acuerdo , s i  desea formular­

las . 

El deudor deberá , adenás , poner a disposición de la C�ra. 

sus libros de comercio y quedará obligado a suministrarle todos 

los datos e indicaciones que sean necesarios ¡ara hacer una a­

preciación cabal del estado general de su negoc io . 

Art.  4 . - Las solicitudes de intervención deberán ser entre­

gadas , contra recibo , al Secretario de la Cámara e inscritas en 

un registro especial indicando dia y hora de su presenta.c16n , s1n 

costo alguno . Este registro especial tendrá carácter pdblico. 

Art.  5 . - La Cánara Oficial de Comercio , Agricultura. e In­

dustria apoderada , después de haber hecho un exámen completo de 

las condiciones del petic ionario , dispondrá: 

a )  avisar por medio de cartas certif icadas a los acreedores 

del deudor , a las cuales se acompañarán las proposic iones concor-
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datar1as , s1 las hubiere , las pretensiones de éste y solicitar 

al mismo tiempo de aquellos , la entrega de sus títulos en la Se­

cretaria de la Cárra.ra en el término de diez  días a contar de la 

fecha del requerimiento ;  

b )  convocar por medio de 10s mismos avisos a los acreedores 

para una reuni6n en su local , que deberá efectuarse a la nayor 

brevedad posible . 

Los acreedores domici liados fuera del país serán convocados 

por cartas certificadas aéreas o por telegra.rras . El deudor lo se­

rá por carta certificada. 

e Art. 6 . - Cualquier acreedor podrá pedir la intervenci6n de 

7 

la Cánara. p:tra los fines indicados en el  Art. 1 ,  y en este caso 

el deudor estará obligado a suministrar a dicba Cámara todas las 

informs.ciones que ésta le s elici te para conocer el estado de sus 

negocios y particularmente los que indica el Art . 3 de esta.ley. 

Art.  7 . - Desde el momento en que un comerciante deudor so­

licite un acuerdo dentr de los términos de esta ley, o desde el  

momento en que se le haya comunicado que tal acuerdo ba sido so­

licitado por algOn acreedor , el comerc iante deudor no podrá con­

traer oblig;:tciones nuevas , y ,  de contraerlas , éstas se considera­

rán s in efecto respecto de los acreedores ya existentes . Esta in­

capacidad durará hasta la conclusi6n del procedimiento de acuerdo. 

Art . 8 .- En el  día fi jado por la Junta Directiva para la a­

samblea el Presidente de la Cánara infor:imrá sobre la solicitud 

de acuerdo e invitará a los acreedores a declarar por sí  o por 
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med1 de sus representantes el mont& de sus cr�ditos. 

¿ Senm. admitidos al hacer sus deelara.ciones ,  los que se 

pretendan. acreedores y que no hayan sid0 convocados . 

La declarac16n de crédito podrá ser contestaña. por el deu­

dor o por les acreedores . 

Si durante la verificac16n de los créditos se suscitaren 

dificultades respect de cualquiera. de ellos , la Cámara tra­

tará de lograr un acuerde entre 1 s interesados.  A falta de 

acuerdo en este sentido , la Cámara podrá disponer que se ad­

mita provisionalmente en el eorrvenio el crédito controverti­

do , en cuyo caso el acreedor tendrá voz y voto en la. delibe­

rac16n. Todo ello se bará constar en el acta de la asamblea 

de acreedores . 

Si la Cárrara Oficial de Comercio rehusare la admisión pro­

visional del crédito controvertido , el  pretendido acreedor po­

drá hacer valer sus derechos ante los tribunales de comercio . 

Caso de favorecerle una decis16n final sobre la controversia , 

s610 podrá ordenarse , como medida de e jecuci6n , que el crédi­

to ob jeto de las condenaciones sea incluido en el acuerdo ba­

jo las condiciones que bayan sido previstas por él.  

Art. 9 . - Verificados los créditos , e l  Presidente de la Cá­

ire.ra invitará al deudor y a los acreedores a hacer sus propo­

siciones y contraproposic iones , y podrá hacer por su parte to­

das las sugerencias que considere conveniente para lograr un 

entendido amistoso. 
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Si en la primera ses16n no pudieren terminar los traba­

jos , el Presidente de la Cármra tendrá facultad para convo­

car a nuevas asambleas basta que los trabajos se terminen. 

Art .  10. - Los acreedores hipotecarios ,  privilegiados o 

garantizados con prendas o anticresis no tendrán voz delibe­

rativa en la asamblea sin0 cuando hayan r enunciado a sus hi­

potecas , privilegios ,  prendas o anticresis .  

El voto en el acuerdo conlleva de pleno derecho esta re­

nuncia , la cual quedará s in efecto si el acuerdo no se llega 

a concluir. 

El acta de la asamblea en que se efectúen las deliberacio­

nes mencionará : 

lo ) la lista de los acreedores comi:arecientes con indica­

c16n del monto de sus créditos ; 

2o ) las contestaciones que hayan sido suscitadas , princi­
/ 

palmente en lo que concierne a la realidad y al monto de los 

créditos ; � 

3o ) las proposiciones definitivas del deudor ; y 

4o) el resultado de la asamblea . 

Esta acta será firmada por el deudor, los acreedores o sus 

representantes y por el Presidente y Secretario de la Cáms.ra . 

Art .  11. - La aprobación del acuerdo por los acreedores que 

representen las dos terceras partes del monto de los créditos 

no contestados o ad.mi tidos provisionalmente de conformidad con 

el artículo 8 ,  será obligatoria para todos los acreedores exis- . 

tentes hasta el momento en que se hizo la solicitud de acuerdo. 
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Art. 12.- El acuerdo no benef icia a los codeüdores ni a 

los fiadores que hayan renunciado al beneficio de excusi6n. 

No s e  extiende a los acreedores garantiza.dos con privile -

gios , hipotecas , prendas o anticres i s ,  salvo lo previsto en 

el artículo 10. 

Art. 13. - En caso de ine jecuc16n del acuerdo , la resolu­

c16n puede ser perseguida en presenc ia de los fiadores que 

hayan intervenido para garantizar su e jecuci6n total o par­

cia l ,  o que bayan sido debidamente llanadas.  La. resoluci6n 

del acuerdo no libera. a los fiadores . 

rl 
Art. 14. - El comerciante que no hubiere cumplido con las 

obligaciones contraídas en el a cuerdo perderá el beneficio 

de éste y podrá ser declarado en quiebra sin que sea necesa­

rio cumplir con el requisito indicado en el  articulo lo. 

Art. 15 . - Cuando el  acuerdo fuere anulado por sentencia 
.Jfl

✓ 

✓ irrevocable , queda restablecida completamente la s1tuaci6n an-

terior a la solicitud de acuerdo hecba por el deudor. 

I / Art. 16 . - Los acreedores pos teriores al acuerdo , no podrán 

provocar la quiebra del deudor , sino después de agoUlr el pro­

cedimiento indicado en el artículo lo . 

Art. 17 . - Las controversias jurídicas que surjan durante 

los procedimientos para llegar al acuerdo o que ten�n rela­

c16n con éste , serán resueltas por el Tribunal de Comercio co­

rrespondiente . 

l !t. Art. 18 . - Cada vez que esta ley menciona Cárw.ra de Comercio , 
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se entiende que se refiere a la Junta Directiva. ✓. Art .  19 . - � presente �ey es de carácter provisiona¡ y 

estará en vigor durante un año a contar de la fecha de su pu­

blicac16n oficial. 

DADA & & & 
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